
Quito, a 06 de Marzo del 2020 

Señor Ingeniero 
FAUSTO ROLANDO FÉLIX CARRERA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente, cúmpleme informarle que en la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía de sociedad anónima "LIBRESOFT S.A.”, celebrada el 06 
de Marzo del 2020, a las 18h00, se procedió a nombrar a usted como PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la compañía mencionada anteriormente, por un período de DOS AÑOS, 
y tendrá la representación legal, judicial y extra judicial. Sus derechos deberes y 

atribuciones están señalados en el Estatuto social y contenidos en la Escritura de 
Constitución. 

Cabe indicar que la compañía de sociedad anónima "LIBRESOFT S.A.”, fue constituida 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito, 
doctora MARIELA POZO ACOSTA, el día martes 6 de abril del 2010, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, el martes 15 de Junio del 2010, No. 1886 

DD 
RICARDO BLADIMIR ORTEGA ORTEGA 

GERENTE GENERAL 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Por la presente, agradezco y acepto el cargo de 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía “LIBRESOFT S.A.” y prometo cumplir mis 

funciones a cabalidad, conforme a la Ley de Compañías y los Estatutos de la Compañía. 

Quito, 06 de Marzo del 2020 

FAUSTO ROLANDO FÉLIX CARRERA 
C.C. 170920250-9
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27004 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13582 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LIBRESOFTS A 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FELIX CARRERA FAUSTO ROLANDO 
  

IDENTIFICACIÓN 1709202509 
  

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

CONST RM 1886 DEL 15/06/2010 - NOT 31 DEL 06/04/2010 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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